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CONTRATO PRESTACION DE  SERVICIOS PROFESIONALES DE GUIA DE TURIMO AUTORIZADO

Contrato de Prestación de Servicios Profesionales de Guía de Turismo Autorizado Número

La Empresa                          , conocida con el nombre comercial de Agencia de Viajes Operadora                                 y poseedora de la cédula jurídica                                  , representada por                                        , mayor,                                    y quien porta la cédula de identidad                   , con facultades dotadas por la empresa para la firma de contratos de  prestación de servicios profesionales de Guías de Turismo, en adelante denominada como  la Empresa  y  el (la) Guía de Turismo Autorizado                              , portador del credencial del ICT número                           y con el número de cédula        , quien en adelante se denominará El (La) Guía, convienen en celebrar el siguiente contrato por prestación de servicios profesionales, que se regirá por las siguientes condiciones específicas:  
I) TERMINOS GENERALES:

El (La) Guía prestará sus servicios como Guía de Turismo para el grupo que la empresa denomina                    dentro de su nomenclatura interna y que posé fecha de Arribo para el día                                    y fecha de Salida para el Día                          
 II) DURACION 
Este contrato regirá entre las            horas del  día           del mes de               del año               y las                horas del  día          del mes de              del año                 . Además se incluyen dos fechas adicionales que serán determinadas de la siguiente manera: una antes de la llegada del grupo o pasajeros en operación que será la del             del mes de               del mismo año, para la asignación de detalles por parte del departamento de operaciones de la Empresa y otra posterior que será la del              del mes de                 del mismo año para la liquidación de dineros, entrega de equipos y retorno de documentos entregados al Guía. Si EL (La ) Guía no entregase los documentos completos tal y como lo establece la empresa, queda a criterio de ésta ultima la cancelación por el monto de sus servicios hasta que dicha actividad sea honrada por el profesional.  
III) HONORARIOS 
La Empresa  se compromete a pagar a El (La) Guía  por sus servicios la suma de US $     (                                               dólares exactos) por día y la suma de US $      (                                        exactos) por medio día que en total para esta operación suman un monto de US $       (                           ​​​​dólares exactos) el cual se pagará en un solo tracto, al finalizar el contrato, en un lapso no mayor a los quince días naturales y previa presentación de la factura.   Se entiende que la relación que se establece en este contrato es de servicios profesionales.  Que no es intención de las partes establecer una relación obrero-patronal y que en consecuencia ninguno de los elementos de este contrato puede interpretarse como una variante de la intención expresada, corriendo por cuenta del Guía los pagos por concepto de impuestos, cargas sociales y otras cargas del género.  El (La) se compromete a contratar por cuanta propia un seguro de riesgos profesionales adecuado a las labores de su trabajo.
Dada la naturaleza de este contrato, no procede efectuar imposiciones por concepto de leyes sociales y esta materia será de exclusiva responsabilidad de El (La) Guía.  La Empresa le ofrece a El (La) Guía: Alimentación, entradas a sitios y trasportes en a los mismas zonas geográficas  y las mismas condiciones ofrecidas por cada centro de hospedaje para los Guías, de acuerdo a la dimensión de cada grupo y a lo pactado entre la Empresa y el establecimiento de hospedaje. Adicionalmente, el (la) Guía se reservan el derecho de determinar si las condiciones del transporte, la alimentación  o el centro de hospedaje cumplen con los requisitos mínimos de salubridad, seguridad  y confort para su aprovechamiento. En caso contrario, tendría el derecho adicional, de buscar dichas condiciones para  si mismo y cobrar a la Empresa por cualquier monto adicional en el que deba incurrir para lograrlas, con el propósito de seguir proporcionando los servicios pactados para los clientes de la Empresa y durante la duración del presente contrato. 
Queda a criterio de la Empresa, el pago del Monto por concepto de honorarios, ya sea antes de la operación o después de la misma. En cuyo caso el periodo siempre será el establecido en éste contrato o el pactado entre las partes al momento de su firma. Para éste caso en particular, la empresa se compromete a pagar los Honorarios                días después de finalizada la operación. En caso de no establecerse un periodo el plazo será siempre de quince días naturales.  
IV) CARÁCTER TÉCNICO DEL SERVICIO
EL (La) Guía prestará los servicios contratados, bajo su cuenta y riesgo y con absoluta independencia y autonomía, en consecuencia La Empresa  no tiene facultades de dirección y mucho menos de disciplina, aunque si conserva la facultad de coordinar el objeto de la contratación. 
V) RESCISION 

La Empresa se reserva el derecho de rescindir este contrato de "prestación de servicios profesionales de Guía Autorizado" en caso de que EL (La) Guía no se apegue a los propósitos y principios de la Empresa, así como por el incumplimiento de este contrato, dicha notificación deberá estar por escrito y ser enviada al centro de hospedaje o colaborador más cercano de la Empresa  para ser recibida por El (La) Guía.  En estos casos no se pagará compensación alguna.  

VI) CANCELACION DE LAS PARTES
En cuanto a la cancelación de servicios se establecen las siguientes condiciones:

1. Si el grupo u operación es cancelada al Guía, únicamente por escrito, diez y seis ó más días antes de la operación, la Empresa no deberá reconocer al Guía  Monto Alguno.  Si fuese el (la ) Guía quien cancelara en este mismo periodo tampoco deber tener compromiso alguno con la Empresa. 
2. Si el grupo u operación es cancelada al Guía, únicamente por escrito, en los Quince días naturales anteriores a la  operación, la Empresa deberá reconocer al Guía un Monto equivalente al 10% del monto fijado en el contrato. Si fuese el (la) Guía quien cancelara en este mismo periodo deberá buscar un (una) colega  que sea obtenga aprobación por parte de la Empresa. En cuyo caso, de no poder suministrar alguna persona satisfactoria para los requerimientos de la Empresa,  el (la) Guía deberán otorgar a la empresa el equivalente a un día de trabajo por un monto tal como está fijado en el presente contrato ya sea en dinero o trabajo. 
3. Si el grupo u operación es cancelada al Guía, únicamente por escrito, en los Cinco días naturales anteriores a la  operación, la Empresa deberá reconocer al Guía un Monto equivalente al 20% del monto fijado en el contrato. Si fuese el (la) Guía quien cancelara en este mismo periodo deberá buscar un (una) colega  que sea obtenga aprobación por parte de la Empresa. En cuyo caso, de no poder suministrar alguna persona satisfactoria para los requerimientos de la Empresa,  el (la) Guía deberán otorgar a la empresa el equivalente a dos días  de trabajo por un monto tal como está fijado en el presente contrato ya sea en dinero o trabajo. 
4. Si el grupo u operación es cancelada al Guía, únicamente por escrito, 24 horas o menos,  antes de la operación, la Empresa deberá reconocer al Guía un Monto equivalente al 50% del monto fijado en el contrato. Si fuese el (la) Guía quien cancelara en este mismo periodo deberá buscar un (una) colega  que sea obtenga aprobación por parte de la Empresa. En cuyo caso el (la) Guía deberán otorgar a la empresa el equivalente a tres días de trabajo por un monto tal como está fijado en el presente contrato ya sea en dinero o trabajo.
5. En cualquiera de los casos si algún Grupo u Operación se cancelara a menos de quince días del  inicio de la operación el Guía estará en libertad de abstenerse de cobrar monto alguno, siempre y cuando la empresa le ofrezca otro grupo u operación en los siguientes 30 días naturales y posea fecha disponible para su ejecución. Para ello se requiere la firma de un Nuevo Contrato con las nuevas condiciones.  De no contar con fecha disponible para su ejecución, podrá a hacer uso de derecho de cobrar el monto por concepto de cancelación. Dicho pago la empresa podrá hacerlo en los tractos que prefiera siempre y cuando el plazo para cancelar la totalidad de la deuda no supere los sesenta días. 
VI) DERECHOS DE AUTOR 
Los derechos de autor, propiedad intelectual y todo otro derecho, cualquiera que fuese su  naturaleza, sobre el material producido bajo la ejecución de este contrato serán de exclusividad de la EMPRESA; sin embargo, podrá ser utilizado para otras ediciones, contando previamente con el permiso de la EMPRESA y dándole el crédito respectivo.  

VII) DERECHOS SOBRE REGALIAS 

Las regalías obtenidas en el campo serán propiedad de El (La) GUIA y queda a criterio de éste su distribución equitativa con su conductor u otro personal de campo. Se entienden por regalías montos en efectivo u especie del orden de propinas, comisiones de tiendas y otras comisiones relativas a la operación. En los casos en los que La Empresa disponga otro destino para dichas regalías éste deberá ser clarificado desde el principio y aclarado en notas aparte que deberán ser entregadas por escrito antes de la realización del servicio.   
VIII) NORMAS DE CONDUCTA DEL GUIA

 Se conducirá en todo momento en forma compatible con los propósitos y principios de la Empresa en virtud de este contrato. Todo documento obtenido a través del trabajo ejecutado por razón de este contrato son de uso exclusivo de la misma y EL GUIA no podrá distribuirlos, copiarlos o utilizarlos para otros fines sin previa autorización por parte de la Empresa. 
Leído por ambas partes, lo aceptan, ratifican y firman, en la ciudad de                               a los          días del mes de                    del                   .  
                          Por LA EMPRESA

                          Por El (La) GUIA
El presente contrato fue diseñado por la Asociación Costarricense de Guías de Turismo (ACOGUITUR) a solicitud de varias Agencias de Viajes Tour Operadoras y Guías de Turismo. A pesar de que es un diseño de la organización es perfectamente aplicable a cualquier circunstancia de contratación entre Guías  AUTORIZADOS y Agencias Operadoras u otros.  Ha sido dotado a diversos sectores del gremio Tour Operador y su utilización o clonación es libre, no obstante,  no necesariamente quiere decir que las partes involucradas posean relación alguna con ACOGUITUR.  Si desea tener el visto bueno de nuestros asesores legales puede enviar una copia del original a nuestras oficinas para su revisión y suministro de criterio legal. 








